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Bogotá, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2018-00019-00 

DEMANDANTE:         PEDRO ANTONIO ALFONSO GALINDO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Revisado el expediente, se observa que el pasado 9 de marzo se realizó audiencia 

inicial, dentro de la cual en la etapa de pruebas se ordenó oficiar a la entidad 

demandada, para que aportara al expediente las documentales decretadas, sin que 

a la fecha se hayan allegado al expediente. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la 

entidad accionada, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su 

recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, en relación con el señor 

PEDRO ANTONIO ALFONSO GALINDO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 79.852.879, lo siguiente: 

 

1.- Pagos realizados en los meses de octubre y noviembre de 2003, de manera 

discriminada. 

 

2.- Establecer los pagos realizados por concepto de pensión de invalidez, y la forma 

cómo le ha sido liquidada ésta, con cada uno de los factores a partir de la primera 

mesada a la fecha. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _______ notifico a las 

partes la providencia anterior hoy ______________ a 

las 08:00 A.M. 

 

 
 

LUÍS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

SECRETARIO 

 

 


